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GESTIÓN FINANCIERA 
 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
Consejería de Familia (concierto, IRPF; etc.) 

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, y más 
concretamente la Gerencia de Servicios Sociales, es la principal fuente de 
financiación de Villa San José. a través del Convenio entre la Gerencia de 
Servicios Sociales y esta entidad. 

Paralelamente, la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
con cargo a la asignación del 0’7 IRPF (tramo regional), ha financiado programas 
de Atención en el Medio Rural, Capacidad Jurídica, Familias, Comunicación, 
Movilidad y Accesibilidad, Actividades Comunitarias, Asistencia Personal y Vida 
Independiente, Envejecimiento, Atención a mayores y Sociosanitario con una 
aportación de _____€. También aporta _____€ para inversiones en nuestros 
servicios. 
Consejería Economía y Empleo 

 
 
MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES AGENDA 2030 
Este Ministerio, a través de la aportación del “0,7% del IRPF” destina a 

esta entidad _____€ para la ejecución y desarrollo de los programas de 
Reclusos, Acceso al Empleo, Sensibilización y Empoderamiento, Educación 
Inclusiva, Investigación Aplicada a SCP, Acceso a la Justicia, Formación y 
Gestión del conocimiento y Vida Independiente, Medios Digitales y accesibilidad, 
Lideresas para el cambio y Asistente Personal. 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES 
. 
IMSERSO 
Desde este Ministerio, y concretamente desde el Instituto de Mayores y 

Servicios Sociales, en el ejercicio 2022 se ha destinado al Programa de 
Vacaciones de Plena inclusión Castilla y León 53.028,13 euros. El objetivo 
fundamental de este programa es mejorar la calidad de vida a través del 
conocimiento de otras culturas y lugares. El ocio inclusivo es el pilar sobre el que 
se asiente este programa. 

FUNDACIÓN ONCE 
La Fundación ONCE firmas anualmente con Plena inclusión el Convenio 

de Refuerzo cuya finalidad es progresar en el ámbito de la comunicación, 
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formación y calidad. Este convenio cuenta con una dotación de 72.120 € que 
suponen dar continuidad a estrategias innovadoras para seguir formando bajo 
criterios de inclusión a todas las personas pertenecientes al movimiento 
asociativo, así como desarrollo de campañas de sensibilización para avanzar en 
una sociedad más inclusiva. 


